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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001174-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 
Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por 
los Procuradores D.ª María Sirina Martín Cabria, D. Julio López Díaz 
y D. Francisco Ramos Antón, relativa a traslado de la “Casa del Oso”, 
de la Fundación Oso Pardo fuera de los límites del Parque Natural de 
Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 489, de 12 de diciembre de 2014, 
que ha sido evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del 
Reglamento de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/001174, a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por los Procuradores 
D.ª María Sirina Martín Cabria, D. Julio López Díaz y D. Francisco Ramos Antón, relativa a 
traslado de la “Casa del Oso”, de la Fundación Oso Pardo fuera de los límites del Parque Natural 
de Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 489, de 12 de diciembre de 2014, que ha sido evacuada por escrito en virtud del 
artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de febrero de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación por escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801174, formulada 
por D.ª María Sirina Martín Cabria, D. Julio López Díaz y D. Francisco Ramos Antón, 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla 
y León, relativa al traslado de la “Casa del Oso” de Verdeña fuera de los límites del 
Parque Natural Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina.

Finalizado el periodo de sesiones, de conformidad con lo establecido en el  
artículo 159.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se da respuesta por 
escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801174:

El traslado de la instalación expositiva de la “Casa del Oso” de Verdeña a una 
localidad de la Zona de Influencia Socioeconómica del Parque Natural Fuentes Carrionas 
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y Fuente Cobre-Montaña Palentina, entra dentro del ámbito de responsabilidad y gestión 
de la entidad privada Fundación Oso Pardo.

Valladolid, 28 de enero de 2015.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.
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